
Aguas Corrientes, 15 de abril de 204.

ACTA 7

VISTO:

1) La necesidad continuar mejorando calles y

localidad.

Resofución 3512024

ent¡adas domiciliarias en varias zonas de ia

CONSIDERANDO:

1) Que para dicha tarea es necesa¡ia la adquisición de caños de hormigón.

ATENTO a lo precedentemente expuesto

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE AGUAS CORRJNTES RESUELVE:

1) Aprobar la compra de caños de hormigón a la empresa BERMAC, R.ur 212041930t117
por un importe de hasta $ 18000.

Comuníquese a la Secretaría de Desarrollo I-ocal y Participación.

Regístrese la Presente Resolución en los archivos del Municipio

M UN ICIPIO
DE AGUAS
CORRIENTES

CQf'IQFJ^L
u lqtPlo

tarcgfreoclry¿Ex7er

2)

3)

MtJNlclPio -- -
aGUAI-, C'fii'':: rI!:

oAt{tEL it¡EvEs
coitcEJAL
ituttctPto

AGUAS CORñtEitf Es

13 37 3030-4 3 37 2 02 0


